RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007117, Ent. N° 6920/15)

RES. 139 /016

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud  del  Estado  (ASSE),  relacionadas  con   la   Licitación   Abreviada  Nº 9/2014 cuyo objeto es el suministro de ecocardiogramas y ecodoplers para el Centro Departamental de Treinta y Tres ;

RESULTANDO : 1) que por Resolución del Sub Director del Hospital de Treinta y Tres de fecha 16 de junio de 2015 se adjudicó el procedimiento licitatorio a las Firmas Pablo Duarte, Ángel Clemente y Carlos Olascuaga por un monto total de $ 2.934.669,10;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de octubre de 2015, se observó el gasto en virtud de que:

2.1- la Administración exigía, en el Pliego Particular de Condiciones, documentación a la que se puede acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, vulnerando el Artículo 48 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/2014 de fecha 19 de mayo de 2014; 

2.2- el Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no fundamentó su Informe conforme lo preceptúa el Artículo 66 del TOCAF, dado que únicamente señaló cual era la oferta adjudicataria y el monto adjudicado, sin expresar fundamento al respecto;

2.3- la Resolución de Adjudicación carecía de motivación, no cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 123 del Decreto 500/1991, en virtud de que no surgen explicitadas las razones de hecho y de Derecho que lo fundamentan; 

3) que en la oportunidad, se remite nota de la Dirección del Centro Departamental de Treinta y Tres de fecha 26 de noviembre de 2015 solicitando que se reconsidere por parte de este Tribunal la observación interpuesta, sobre la base de los siguientes argumentos:

3.1- no entiende la Administración los fundamentos de la Contadora Delegada para indicar que el procedimiento es de extrema complejidad;

3.2- que asimismo entiende la Dirección del Centro Hospitalario que  este Tribunal no menciona en sus consideraciones elementos de suficiente validez que permitan presumir un apartamiento de las formas de un debido procedimiento y que las actuaciones remitidas se fundan conforme a Derecho y en particular al Artículo 2 del Decreto 500/1991;

3.3- que se indica que del cuadro de calificaciones surge que, para los ítems 1 y 2, se presentó un único oferente lo cual no ofrece dificultades, en cambio para los items 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del cuadro comparativo resulta mejor puntuado el oferente adjudicado, conforme con lo previsto en el Capítulo IV del Pliego Particular;

CONSIDERANDO: que los argumentos vertidos por la Administración para solicitar se reconsidere las objeciones planteadas por este Tribunal, no logran enervarlas y por tanto se mantienen plenamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Estar a lo resuelto en fecha 28 de octubre de 2015 ; y 

2) Devolver las actuaciones.  
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